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REPÚBLICA OEL PARAGUAY

GOBIERNO MUNICIPAL BE PASO HOROUETA

I I{TENDENCIA MU N !C ! PAL

Poso Horqueto - DPto- ConcePción

cloN'l'RATO N' 0212026
*SE,RVICIO DE CONSTII,TORÍA''

MODALIDAD: MENOR CTIANTTA NACIONAL
lD 479820

Irnrre la Municiparidad tre paso Horquetr con RU('B0l20ttl9-0. «lo¡,iciliada en KM

4l dc la Ruta PY 2?tratllc'rC'once¡r,ción - Vallcnrí. Rc'p(rblica dcl Paraguay' rcprc'sentadit

para cste aclo pt)r la LI('. (:YNTIIIA MARIA ELTZABE'I'I| ('ABAÑAS

t'lGttEREDO. con ('ótlula de ldenticlad N'45t17447. Intendentc Municipal. asistido por

la Ll(]. MARIA EI,ENA PENAYO GTITIERREZ con ('l N" 532485t{ cn su carácter

clc secretaria Gencral. clenonrinacla en adclantc la ('oNTRA',l'AN'l'L'' por una Parte' y'

por li.r or¡r. la fin,a yEB (:ONStl¡ToRiA & ASESOR|A INTE(;RAL de [-cticia

Magali Echc-r.crz Notario con RUC 5240397-1. clonriciliada en lturbe l0l9 c/ Bartolotncr

I-ofcz de la ciuda<J r{c Guara¡nbaré. Rcp(rblica del Pitraguav. rcprL'sentada ¡rara cste acto

¡.,,,, l, (:P LE'l't(:lA l\tAGAl,l [],cHl]vERZ NoTARlo. ctur ci'dula clc identidad N"

5240397. clcnorrrinada en aclelantc cl CONstlL'rOR. identific,atlas !'n c0njunto corlltr

..1-AS pARTE,S" c, indil,iclualmrrntc. "PARTF:". acucrda¡r celcbrar cl preserltc

*(.oN-l.RA.l.o DE SERVT(]O D[ ('ONStlL'[ORiA". el cual cstará sujcto a las

siguientcs cláusulas y condittiones:

t. ()lt.,E'l'o

Los documentos que lbrman parte integtal <lel contrato, además de los documentos

contractuales firmados por las partes. son los siguientes:

a) Contrato y sus adendas o modificaciones;

b) El Pliego de Bases y condiciones y sus adendas o modificaciones;

c) Los datos cargados en el SICP;

d) La ot'erta del Proveedor;
e) La resolución dc adjudicación del contrato emitida por la contratante y su

respectiva noti ficación.
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M. Cabañas
Municipal

aría Elena Penayo

Ítr.'m 2 - C'onsultoria en C'ontrataciones Publicas

2. DOCI,IMENI-OS IN'TEGRAN'TES DEL (]ONTRA'TO

fi)d
,-eticia M. Echevcru t';

Contadora Pública
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Los documentos que tbnnan parte del contrato debenln considerarse ntt¡tuamente

explicativos; en caso de contradicción o tliscrcpancia entre los mismos' la prioridad se

dará r-n el orclen enunciado anterionnente, siernpre que no contradigan las disposiciones

{el Pliego cle Bases y Condicioncs. cn cuyo caso prevalecerá lo dispuesto cn este'

Fl(',\('l()N !)[.t, ('Rl::l) t-t0 l,ltli§t rPtrtisl'ARIO !lATtA (:TIB RIR T,I,3. ¡Dtl
P l) t'

El crédito presupuestario para cubrir et comprotniso derivado del presentc contrato cstá

previsto confbrme al Certificatlo de Disponibilictad Presupuestaria vinculado al Progranra

Anual cle C'ontrataciones (PAC) con el lD N' 479820

{. PRO EDI I\I I ENTO D}, NTRATA ('lÓ\-

El contratp es el resulta{o del procedimiento de Menor cuantía nacional, convocado por

la uniclact operariva de Contratacioncs <le la Municipalidad de Paso Horqueta' La

adjudicación lire realizada según Resolución lM No 4412026-

TAR t. r TE A RP llllr
5.

r'/o SERVI('lOS.

1.1 monto tot¿ll del presente contr¡lto ascientte n la suma dc: Gs' 49'800'000

(Guaranies cuarenta y nucve milloncs ochocientos mil)'-

El proveedor se colnpfi)ltlete a provL.er los hiencs a la contratante y a subsanar los dctl'ctos

de. éstos dc confbnnidad a las dis¡rosiciones dcl contrato.
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La contratante se compromete a pagar al proveedor como contrapartida tlel surninistlo de

los bienes y servicios y la subsanación de sus def'ectos, el precio delcontrato o las sunras

que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en las Condiciones

Contractt¡ales.

6. \'l(; N('I.\ DE I. ( 'O\'l 'r0

Este contrato tendrá de vigencia desde la firma det contrato hasta el cumplimicnto total

de las obligaciones.

DIi Ro DEB

Los bienes deben ser entregados dentro de los plazos establecidos en el Cronograma de

Entregas del Pliego de Bases y Condiciones'

8. ADMINISTR{CIÓN DEL CONTRAI'O

I.a administració¡l del contrato estará a cargo de:

Doralice C'abañas Figuc'rcdo con Cll N" 45t{741!)

Acl¡nini stradora dc C'ontratos

Dependencia: Sut¡r inistros

riR AR A [.1 \il t.r.

CONTRATO

La póliza tlc' caución cle desernpeño prof'esional se regirá por lo establecido en las

(.ondicio¡lcs Contractuales. la cual se preserrtará a más tardar dentro de los l0 (días)

calentlarios siguientes a la ñrma del contruto. El plazo de vigencia de la Garantia de Fiel

Curnplirniento de Contrato será de: 250 (doscientos cincuenta) dias corridos contados a

partir de la flnna clel contraro. El Porcentaje de Carantia es de l0% (diez por ciento) del

lnonto total del contrato.

t0. wIt I'AS
Las multas y otras penalidacles que rigen en cl presente contrato serán aplicadas contbnne

con lo establecido en el pliego de bases y condiciones. Su¡rerado cl rnonto equivalerrtc a
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la Garantía de Fiel Cumplirniento de (lontrato. la contratante podrá aplicar el

procedirniento de r-esolución cle contratos de confomridad al Articulo 122 del Decreto N"

2264125 POR LA CI.JAL SE REGLAMENTA LA LEY NO 7O2II2O22 "DE

suMlNlsTRo y (.0NTRATAC]ONES pÚBllcns", caso contrario deberá seguir

aplicanclo el monto de las tnultas qt¡c correspondan'

La rescisión o resolución del contrato o la aplicación de multas por encinra del porcentaje

cle la Cara¡tía de Cumplimie¡to clel Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fi¡re's

previstos en el articulo 144 de la Ley N" 7l2ll22'

I l. CAI,I AI.ES Y PR(X'EDI ]\{IENTO ARA SI.}S PE:{DER, I [.R]ll\ RO

12. t.r D},

RESCINDIR EI, CONTRATO

Las causales y cl procedimienlo para suspender tetnporalmente' dar por terminado en

fbrrna anticipada o rcsci¡rdir cl conrato. son las c'stablecidas la Ley N" 7021122'y en las

condiciones contractuales <Je este pliego de bases y condiciones.

C'ualquier dife.rencia que surja duranfe la ejecucitin de los contratos se dirirnini conlt¡rme

las rcglas e.stable'cida. 
"n 

lu icgislación aplicable y err las C'ondiciones Contractuales'

I3. ANTILA(]IÓN DE LA ADJI.IDI(]A(:IÓN

Si la Dirección Nacional de Contrataciones P[¡blicas resolviera anular la adiudicación de

la cgntratación debido a la procedencia dc una protesta o invcstigación instaurada en

contra del prgcedinriento. y si dicha nulictad afbctara al contrato ya suscrito entre LAS

pARTL,S. el cr¡ntrato o la parte dcl rnismo que sca af'ectado por la nulidad quedará

aufonrática§tente sin efecto. de pleno dcreclro. a partir dc la comunicación oticial

realizacla por la DNC'P, tlebiendo asu¡nir LAS PARTES las responsabilidades y

obligacionc's deriv¿rdas de lo ejecutado del contrato'

l{. IDIo ,\ DUL ('Oll'l' RA'l'o

El cgntrato. asi com6 t6da la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán

scr cscritos E-n idio¡na castctlano. Los docunrentos de sustento y nratcrial impreso clue

lbr¡nen parte del contrato. pueden estar redactados en

acotnpañados clc una traducción rcalizacla por traductor

út
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M. Cabañas
Municipala General
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Paraguay, en sus partes pertinentes al itliorna castellano y, en tal caso' dicha traducción

prevaleccrá para el'ectos de interpretación del contrato'

El prnu"edor.nrr"rá con todos los costos relativos a las traducciones. asi como todos los

riesgos derivados de la exactitud de dicha traducción'

I5. SUSCRIPCIÓN

EN TESTIMONIO de confonnidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un Inismo tenor y

a un solo efecto en la ciudad de Paso Horqueta. República del Paraguay al dia 25 del mes

de febrero Y año 202ó.

EI.EI\iA

Secretaria (iener¿l
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CP I,ETICIA M. ECHEVERZ ¡i.
Consultor

VEB Clonsultoría & Ascsoría lntcgral
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